
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DEL NEMDEN 

0508/26 
DECRETO N° 

San Martín de los Andes, 09 FEB 2026 

VISTO: 

La audiencia de conciliación entre las partes pactada para el día 9 de febrero de 2026 

en Neuquén Capital, y; 

CONSIDERANDO: 

Que el Subsecretario de Gobierno e Innovación Sr. Manqueo Rodrigo Leg. N° 2598, y 
la Subsecretaria de Legal y Técnica, Sra. Numilén Mendez Leg. N°2114 serán quienes 
participen en dicha conciliación. 

Que dicho acto se realizará en la SUBSECRETARÍA DE TRABAJO en Neuquén Capital el 
día 9 de febrero de 2026 a las 12:00 hs. 

Que ambos se trasladarán a la ciudad en el vehículo oficial Amarok Trendline cd TDI 
MT 4x4 dominio AG-754-PZ. 

Que para esta comisión los funcionarios harán uso de los viáticos correspondientes. 

Que debe dictarse el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1°: DESÍGNESE en comisión de servicio al Subsecretario de Gobierno e 
Innovación Sr. Manqueo Rodrigo, Leg. N° 2598 y a la Subsecretaria de Legal y Técnica, Sra. 
Numilén Mendez Leg. N° 2114 a la ciudad de Neuquén Capital, el día 9 de febrero de 2026, 
saliendo de nuestra localidad a las 07:00 AM y regresando a la misma a última hora del día 9 
de febrero del corriente. 

ARTICULO 2°: LIQUÍDESE medio viático diario al Subsecretario de Gobierno e Innovación, 
Manqueo Rodrigo Leg. N°2598 y medio viático a la Subsecretaria de Legal y Técnica, Sra. 
Numilén Mendez Leg. N°2114. 

ARTICULO 30: OTÓRGUESE al Subsecretario de Gobierno e Innovación Manqueo Rodrigo, 
Leg. 2598 la suma de $200.000 (pesos doscientos mil) con cargo a rendir para combustible y 
demás gastos derivados de esta comisión. 

ARTICULO 4°: AFÉCTESE el vehículo municipal dominio Amarok Trendline 4x4 dominio AG-
754-PZ para dicha comisión. 

ARTICULO 5°: Previo refrendo de los Señores Secretarios Municipales, regístrese, 
comuníquese, publíquese y cumplido, archívese. 
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"DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE:  WWW.INCUCALGOV.AR"
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 

"100 AÑOS DEL NATALICIO DEL MÚSICO, COMPOSITOR, ESCRITOR Y POETA MARCELO BERBEL" 

s 

"700 ANIVERSARIO DE L4 PROVINCIALIZACIÓN DE NEUQUÉN" 


